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AdmiDistraEión proTíncial 
Cuerpo Nacional de loMeros 

de Minas 
A N U N C I O 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de la provincia de íe^ 
cha 16 de Septiembre de 1943, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D , Enrique García T u ñ ó n del 
registro minero 10.4 16 l lamada 
«Tere», y cuyo anuncio de denuncia 
fué publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
número 65 del 20 de Maizo de 1943. 

L o que én virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente, 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Septiembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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M I N A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Avel ino 

Pérez Ro, Amadeo Balboa, Angel 
Barrera, vecinos de Gestoso el prime-
ro y de Oencia los otros dos, se ha 
Presentado en el Gobierno c iv i l de 
^sta provincia en el- día 29 del mes 
de Jul io, a las trece horas quince 
^inutos una solicitud de registro pi
diendo cinco pertenencias para la. 
^ ina wólfran l lamada Esperanza, 
^ta en el paraje Valdelouro, t é rmino 
116 Oencia, Ayuntamiento de Oencia. 

Hace la des ignación de las citadas 
Pertenencias en la forma siguiente: 
fN Punto de partida: *El brote de la 
^nte de Los Lameiros de Rivón, 

desde cuyo punto en d i recc ión Nor
te verdadero hacia el arroyo de Ace-
valín, se miden quinientos metros 
para fijar la primera estaca; desde 
ésta en dirección Oeste hacia el pa
raje l lamado Pénela d'hedra, se mi 
den quinientos metros para fijar la 
segunda^estaca; desde ésta en direc
ción Sur hacia el paraje de Calella 
de Rivón, se miden m i l metros para 
fijar la tercera; desde ésta en direc
ción Este, hacia el arroyo de Aceva-
lín, se miden otros m i l metros para 
fijar la cuarta estaca; desde ésta en 
d i recc ión 'Nor te otros m i l metros pa
ra la quinta estaca; y a partir de ésta 
quinientos metros hacia el Oeste, 
con lo cual queda cerrado el perí
metro de las pertenencias citadas, 
con rumbos verdaderos, y cuyas per
tenencias q u e d á n solicitadas. E l te
rreno es comunal del pueblo. 

Se hace Constar que lá des ignación 
de este registro cierra un per ímet ro 
de cien pertenencias, siendo así que 
en la solici t i id se expresan cinco per
tenencias. E n el plazo reglamentario 
seña lado por el a r t ícu lo 20 del Re
glamento de Minería, el interesando 
ha hecho el ingreso en Hacienda del 
deppsito correspondiente a una de
marcac ión de cien pertenencias, ex
presándose en la instancia que acom
p a ñ a la carta de pago que la conce
sión minera solicitada es de cien 
pertenencias. E l depósi to está hecho 
en dos cartas de pago, una fecha 30 
de Junio y otra 5 de Agosto pasados. 

F u é admitida esta solicitud por 
Decreto del Excmo. Sr. Gobernador 
sin perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue

dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado p se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 d e l Regla
mento del 16 de Jun io de 1905 y Real . 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.553. 
León, 1-2 de Agosto de 1943.—Celso 

R. Arango. 
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D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
. GO, Ingeniero efe del Distrito M i 

nero de León. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

González Vega, vecino de Sobrede de 
Sobrado, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 14 del mes de Agosto, a las diez 
horas cuarenta minutos, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 24 pertenen
cias para la m i n á de wolfram l lama
da L a Casualidad, sita en el paraje 
Rimao, t é r m i n o Arnadelo, Ayunta
miento de Oencia, 

Hace la des ignac ión de las cita
das 24 pertenencias en la forma s i ' 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce del camino de Oencia a Ar
nadelo, con el arroyo de Valdeloro, 
en el paraje Rimao, díel t é r m i n o de 
Arnadelo, de Oencia; desde el punto 
de partida mencionado con rumbo 
N . , se m e d i r á n 300 metros y se colo
cará la primera estaca; desde ésta a l 
Oeste 400 metros, la 2.a; desde ésta a l 
Sur 600 metros, la 3.a; desde esta a l 
Este 400 metros, la 4.a y desde esta 
al Norte 300 metros, y se l legará a l 
punto de partida mencionado, ce
rrando el pe r ímet ro de las 24 Hectá
reas que se solicitan. 



Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la sol ici tud ' en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905. y. R. O. de 5 de Bep-
tiembre de 1912. 

EÍ expediente tiene el n ú m . 10.577 
León, 6 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
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Admínistracíiín de Institía 
Júzgado de primera instancia de 

Marías de Paredes 
Don F e r m í n Arienza García, Juez de 

1.a Instanda actualmente en fun
ciones de Murias de Péredes y su 
partido. 
Hago saber: Que en t rámi tes de 

e jecución de la sentencia dictada en 
los autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuan t ía , interpuestos por el 
Procurador Sr. Alvarez T o m é en 
nombre y represen tac ión de D. P lá
cido Alvarez Gómez, mayor de edad, 
viudo y vecino de Piedrafita de Ba
bia, contra D. José Mart ínez Alvarez, 
mayor de edad soltero y vecino de 
Torre de Babia y el cual estuvo en 
rebe ld ía en dichos autos, sobre pago 
de la cantidad de cuarenta y un mi l 
seiscientas pesetas, intereses y costas; 
ha acordado por providencia dicta
da en los mismos, sacar a la públ ica 
subasta y por primera vez, los bie
nes embargados al demandado y 
condenado D. José Mart ínez Alva 
rez, a fin de hacer pago a l actor y 
los cuales son los siguientes: 
Bienes embargados a D. José Martínez 

Alüarez 
1. ° Una tierra, al sitio de Sublape-

ña , en t é rmino de Torre de Babia, 
de 16 á reas de extensión superficial, 
y l inda; al E. , con Campo sagrado; 
N . , camino; O., con Rafael Suárez, y 
S., con Fernando Miranda. Valorada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

2. ° Üna tierra al sitio de L a Cruz, 
de 16 áreas,-y l inda: al E., con Ma
nuel Alonso; S., Adr iano Suárez; 
O., con camino, y N . , con Isabel A l 
varez. Valorada en doscientas pese
tas. 

3. ° Otra tierra en Tejoy, de 16 
á reas y l inda:, al E . , con Manuel 
Alonso; S., con rodera; O., con he
rederos de Ceferino Quiñpnes , y N . , 

con Manuel Alonso. Valorada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

4. ° U n huerto, a la Senra, de 3 
áreas , y l inda: al S. y O. , con cami
no; N . , con Ejido, y S., con Benito 
Alvarez. Valorada en ciento cincuen
ta pesetas. 

5. ° Otra tierra, a la Tarracona, 
de 64 áreas , y l inda; al E . , con Anto
nio de Castro y Benito Alvarez; S., 
herederos de Santiago de Castro, y 
N . , con Benito Tellez. Valorada efl 
setecientas pesetas. 

6. ° Otra tierra a Cascara l lán , de 
32 áreas , y l inda: al E . , con Rafael 
Alvarez; S,, con herederos de Cefe
rino Qi iñones; O., con camino y E . , 
con Manuel Qui rós . Valorada en 
seiscientas pesetas. 

7. ° U n huerto a las Senras, de un 
área de extensión superficial,y l inda: 
al E . y S.; con casa; O, , presa, y ' N . , 
peña, yalorada en cien pesetas. 

8. ° Una tierra a L a Yegua,en Sub? 
lapeña , de 32 áreas , y l inda: a l E . , 
con J o a q u í n Blanco; S., con Grego
rio F e r n á n d e z ; O., con camino, y N . , 
con herederos de Ceferino Quiñones . 
Valorada en seiscientas cincuenta 
pesetas. 

9. ° Otra tierra a la Barrosa, de 48 
áreas, y l inda: al E . , con Benito A l 
varez; S., con arroyo; O., Manuel Pé
rez y N . , con Manuel Alvarez. Valo
rada en setecientas cincuenta pe
setas. -

10. Otra tierra al Val lagón, de 32 
áreas , y l inda: al E . con herederos 
de Isidro Diez; S., Ej ido; O., herede
ros de Josefa Meléndez, y N„ con 
Manuel Alvarez. Valorada en sete
cientas pesetas. 

11. U n prado a la Bárcena , de 80 
áreas , y J inda : al E . , con río; S., con 
Josefa Alvarez; O., con Isabel Álva 
i:ez y N . , con Francisco F e r n á n d e z . 
Valorada en m i l trescientas pesetas. 

12. Otro prado al Puente, de 64 
áreas y l inda: al E . , con herederos 
de Lorenza Alvarez y Manuel Pérez; 
S., camino; O., con Rafael Alvarez y 
N . , r ío . Valorada en m i l doscientas 
pesetas. 

13. Otro prado a L l a m a Mala, de 
48 áreas y l inda: a l N . , con herederos 
de Ceferino Quiñones ; S., herederos 
de Santiago de Castro; O., con cami
no, y N- , con José Miranda. Valora
da en m i l quinientas pesetas. 

14. Otro prado al Condado,^de 8 
áreas y l inda al E . , con presa; S., 
con J o a q u í n Blanco; O., con herede
ros de Manuel García y N . , con José 
Alvarez. Valorada e ochocientas pe
setas, 

15. Otro prado, al Puente, de'12 
áreas , y l inda: a l -E . , con río; S., con 
Lu i s Alvarez; O,, con Francisco Fer
n á n d e z y S., con Manuel Pérez, Va
lorada en setecientas pesetas. 

16. Otro prado a Las Campas, de 
una hec tá rea y ve in t iochó áreas , y 
l inda: al E. , con caminó ; S., con Joa
qu ín Blanco; O., con Marqués de 
Gamposagrado, y N . , con Manuel 

Alonso. Valorada en dos m i l qUj. 
nientas pesetas. 

Todas estas fincas, están sitas en 
Torre de Babia. 

17. Otra tierra al t é r m i n o de 
Huergas, al sitio de Las Murias, de 
93 áreas , y l inda: a l N . , con l inca de
Gerardo Alvarez; S., camino; E . , con 
Francisco Alvarez, y O., con here
deros de Manuel Alvarez. Valorada 
en cuatro m i l pesetas. 

18. Otra tierra, al mismo término 
de Huergas y al sitio de los Castri-
llones, de 26 áreas y l inda: al N . , con 
camino; S., con A s u n c i ó n Pérez; 
E . , con los Habaneros de Robledo y 
O., con los mismos y finca de Fe rmín 
Alvarez. Valorada en quinientas pe
setas. 

19". Otra tierra, en el mismo tér
mino, llamado la Corrada de los 
Huelmos,que l inda: al N . con camino; 
E , y S., con F ranc i scó Diez y O., con 
herederos de Baldomero Diez. Valo
rada en trescientas pesetas. 

20. Üna casa, en el casco de Torre 
de Babia, a la calle de la Senra, de 
376 metros cuadrados de extensión y 
l inda, derecha e izquierda con calles; 
espalda, con fincas de Ceferina A l 
varez y frente, calle. Valorada en 
cinco m i l pesetas, 

21. Otra tierra, en el casco del 
pueblo de Torre de Babia, y a la calle 
de la Senra, de 200 metros cuadrados, 
y l inda: a la derecha y espalda, con 
finca de Ceferina Alvarez; izquierda, 
con Jáv ie r ^Alvarez y frente, calle. 
Valorada en cien pesetas. 

Condiciones 
1. a L a subasta se ce lebra rá en la 

Sala Audiencia de este Juzgado de 
primera i n s t a n c i a, el día 25 del 
p róx imo mes de Octubre y 11 de su 
m a ñ a n a , y por pujas a la l lána en un 
lote solo todas las fincas, sirviendo 
de tipo para la misma, la cantidad 
por que fueron tasados. 

2. a Para tomar parte en la misma^ 
se hace necesario depositar en la 
mesa del Juzgado previamente, la 
cantidad igual al 10 por 100 de la 
tasación, o en el Establecimiento 
destinado al efecto, y no se admit i rá 
postura fpie no cubra las dos. tercé^ 
ras partes de la tasación, 

3. a Se hace constar, que no exis-
ten t í tulos de propiedad y no se su
plió tal defecto, debiendo conformar
se los rematantes con la escritura 
púb l i ca que se les otorgue^ 

4. a Que el remate podrá hacerse 
con la facultad de cederlo a un ter
cero. 9 

Dado en Murias de Paredes a ^ 
de Septienbre de 1943. — F€rriiin 
Arienza.—-El Secretario, (ilegible). 

3045 N ú m . 530.-(88,00 ptas-

L E O N 
ie la Diputac ión 



I N D I C E 
de las materias publicadas en esle periódico olícini durante el mes de Septiembre de 1943 

Día 1 

„ liñisLración provincial.— Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de 
León.—Anuncio. „ 

fefatura de Miuas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. ^ 

Administración municipal — 'Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Jiídictos de 
Juzg ados.—Cédulas de citación. 

, Día 2 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular sobre 
el racionamiento para cartillas de adul
tos de esta capital. 

Idem. -Suministro a las cartillas infan
tiles de la capital. • 

Idem.—-Servicio provincial de Ganade
ría. — Circular. 

Idem.—Solicitando vedado de caza las 
• fincas particulares denominadas Los 

Quinientos, L a Huerga,.Entre las Ro
sas, La Cotada, Valle Santiago, Valle 
Curiel, Valle de Castro, Las Murías, 
Valle-valle y Valle, E l Pical, Los Lla-
tales y" La Vega. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. —Requisitoria. 
Cédula de citación. 

Día 3 

Administración provincial . —Gobierno ci
vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegación 
provincial de León.=Circular referen
te al racionamiento para cartillas in
fantiles de cabezas de partido. 

Idem.—Servicio provincial-de Ganade
ría.—Circular. • 

Diputación provincial de León.—Cimi-
sión Gestora.—Anuncio. -

Sección Administrativa provincial de En
señanza Primaria de León. 

Administración de justicia.—'Edictos de 
Juzgados. 

Día 4 

Administración provincial.—Gobierno^ ci
vil.—Comisaria general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegación 
provincial de León.—Junta provincial 
de Precios.—Precios del pan que han 
de regir en esta provincia durante el 
mes de Septiembre. 

División Hidráula del Norte de España. 
Anuncios. 

Administración municipal,— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades mejiores.—[untas vecinales. 
Adminisiración de justicia.—Edictos de 

juzgados.—Cédulas de citación. 

Día 6 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ra.—Circular. 

Diputación provincial de León.—Arbi
trio sobre la uva. —Circular. 

Sección provincial d e Estadística de 
León .--Rectificación del padrón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1942. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia,—Edictos de 
Juzgados. 

D í a ? 

Administración provincial.— Gobierno ci
vil.—Comisaría general de Abastecí-, 
mientos y Transportes. —Delegación 
provincial de León.—Circular referen' 
te al racionamiento correspondiente al 
próximo mes de Septiembre para los 
pueblos importantes de esta provincia. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Diputación provincial de León.—Comi
sión Gestora.—Anuncio referente 'al 
señalamiento del dia para celebrar se
sión. 

Administración municipal.— Edictos de 
A> untamientos. 

Adminis t ración de justicia. —Edictos de 
Juzgados. 

Día 8 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Circularr 

Idem.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular de in
terés para el público en general. 

Idem.—Suministro a las cartillas infan
tiles de pueblos importantes. 

Jdem, — Suministro correspondiente al 
mes.de Septiembre para el resto de las 
Delegaciones Locales de esta provin
cia, 

Sección provincial de Estadista de León. 
Rectificación del Pedrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1942. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—-Anuncios. , i 

Administrqción de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Cédula de citación.—Re
quisitoria . • 

Día 9 

Administración provincial.—Jefatura de 
Minas.—Solicitudes de concesiones de 
pertenencias. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuncio. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Día 10 -

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.—Comisaría de Recur
sos de la 7.a Zona.--Circular dando 
instrucciones lobre fin del plazo segun
do del período declaratorio de cosecha 
de cereales y legumbres. 

Administración 'proiñncial.—]eía.tnra de 
Minas. - Solicitudes de concesiones de 
pertenencias. 

Administración de justicia.— Edictos de 
Juzgados.—Cédula de notificación. 

Día 11 
Administración provincial.~Gobi.erno ci

vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Tunta pro
vincial de Precios.--Precios oficiales 
que regirán como únizos en esta pro
vincia, durante el mes de Septiembre, 
para los artículos intervenidos. 

Administración de. justicia .--Tribunal pro
vincial de lo contencioso-administrati-
vo.—Edictos de Tuzgados.—Cédula de 
notificación.—Requisitoria. 

Día 13 
Administración jDrowzcza/. —Jefatura de 

Minas.—Solicitud de concesión de per
tenencias. 

Recaudación de Contribuciones de la 
pi&vincia de León.—Anuncio. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuncio. 

Admims ración municipal . -'-Edictos de 
Ayuntamientos. 

Adminis t ración de justicia.—Edictos de 
Juzgados, — Cédula de requerimiento. 

Día 14 

Gobierno de la Nación.—Presidencia del 
. Gobierno!—Orden de 8 de Septiembre 

de 1943 por la que se retrasa la hora 
sesenta minutos. 

Ministerio de la Gobernación.—Dirección 
general de Correos y Telecomunica-

, -ción. 
Administración provincial,—Jeisitnra. de 

Obras Públicas- de la provincia de 
León.. .Anuncio, 

Patronato Forestal del Estado.—Anuncio 
de subasta. 

Administración municipal,—-Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. =Edictos de 
Juzgados. 

Día 15 

Administración provincial, - Gobierno ci
vil.—Circulor. 

Idem.-—Comisaría general de Abásteci-
mientos y Transportes. —Delegación 
provincial de León.—Racionamiento 
para cartillas inscritas en esta capital. 

Adminis t rac ión municipal,—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de 'justicia.—Edictos de 
Juzgados.'-Requisitorias. 

Día 16 

Administración provincial.— Jefatura de 
Minas.—Solicitud de concesión de per
tenencias. 

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal .'—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades ^menores, —Juntas vecinales. 
Administración de justicia. —Requisitoria. 

Día 17 

Gobierno de la Nación.—Ministerio de la 
Gobernación.—Orden de 13 de Sep
tiembre por la que se dictan normas 
para el debido cumplimiento de las 
obligaciones de Administración de Jus
ticia a cargo de los Ayuntamientos. 

http://mes.de
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Administración provincial. -Jefatura de 
Obras Públicas de \SLÍ provincia de 
León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
Anuncios. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Caja.de Recluta de Astorga.—Circular. 
.Entidades menores.--Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Cédulas de 

requerimiento.—Requisitoria. 

Dia 18, 

Administración provincial. — Diputación 
provincial de Leóú.—Concurso oposi
ción. 

Confederación Hidrográfica del Duero.--
Anuncio. 

Día 20 

Administración provincial.—GrohimniO ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Servicio Nacional del Trigo. —Jefatura 
provincial de León. —Anuncio. • 

Administración municípál.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

AdministraciÓJí de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitorias. 

• Día 21 

Ministerio de Obras Públicas. —Dirección 
General*de Obras Hidrátilicas.--Anun
cio. 

Administración de /usíícm.—Fiscalía pro
vincial de Tasas. 

Día 22 

Admidistración provincial .—Gobierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León -^Circular'relativa 
al racionamiento a l a capital. 

Diputación provincial de León.—Anun
cio de concurso. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración municipal.—Edictos, de 
Ayuntamientos, 

Día 23 • -
Administración provincial =Gobierno ci

vil.—Servicio provincial de Ganade
ría,—Circular. 

Idem.—Comisaría General de Abastece 
mientes y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Junta provincial 
de Precios.—Circular por la que se de
ja libre la venta del melón marca «Me
lones Oro». 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. 

Día 24 

Administración provincial .'--Gobierno ci
v i l . =Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegación 
provincial de León.—Circulares. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—-Anuncio. 

Administración mu?íicipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Cédula de re
querimiento. —Requisitoria. . 

Dia 25 ; 

Administración provincial.—leíatura. de 
Minas.—-Solicitud de concesión de per
tenencias. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuncios. 

Entidades menores.---Tuntas vecinales. 
Administración 4e justicia. Edictos de 

Tuzgados.—Requisitoria. < 

Día 27 
Administración provincial.—Sección pro 

vincial de Estadística.—Servicio demo 
gráfico. 

Id em.---Rectificación del Padrón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1942. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Confederatión Hidrográfica del Due
ro. .--Anuncio. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.--Anuncios. 

Día 2a • ; , 
Adnrtnistración ^provincial.—Gobierno ci

vil.—Circular por la que se Jiace car
go interinamente del Gpbierdo civil 
D . Tuan José Fernández Úzquiza. 

Idem.---Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración municipal. —Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia .—Edictos de 
Juzgados.—Requisitoria. 

Día 29 
AdmÍ7iistración p rov inc ia l . - - Diputación 

provincial de León.—Circular. 
División Hidráulica ¡del Norte de Espa

ña .—AnuncL. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi

nas.—Anuncio. 

Día 30 
Administración provincial . —Cuerpo Na

cional de Ingenieros de Minas.—Anun
cio. ' 

Jefatura áe Minas.—Solicitudes de con
cesión de pertenencias. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados, 
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